
ESTADO No. 45 
RADICADO 

DEL 
PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA DEL 
AUTO 

2019-00103-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A 

Yamile Garcés Castaño Ordena Seguir Adelante con la 
Ejecución. 

01/07/2020 

2019-00042-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A 

Hildebrando Rincón Pérez Ordena Seguir Adelante con la 
Ejecución. 

01/07/2020 

2019-00016-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A 

Huduber Rivera Giraldo Ordena Seguir Adelante con la 
Ejecución. 

01/07/2020 

2019-00109-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A 

Otoniel Cardona Londoño Ordena Seguir Adelante con la 
Ejecución. 

01/07/2020 

2019-00178-00 Custodia, Tenencia y Cuidado 
Personal 

Yacson Cardona Betancurt Carlos Arturo Ramírez 
Cristancho 

Agrega Despacho Comisorio/ 
Requiere parte demandante. 

01/07/2020 

2018-00069-00 Despacho Comisorio No. 022 
del 24 de enero de 2020. 

Procedente del Juzgado 
Primero Civil del Circuito de 
Florencia Caquetá 

Fija Fecha Diligencia de 
Secuestro 

01/07/2020 

2018-00069-00 Ejecutivo con Titulo 
Hipotecario para la Efectividad 
de la Garantía Real. 

Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Duberney Bermúdez Buitrago Fija Fecha Diligencia de 
Secuestro 

01/07/2020 

2019-00139-00 Declarativo Verbal Especial 
Pertenencia Por Prescripción 
Adquisitiva de Dominio 

Rafael Antonio Nieto Orozco Gabriel Medina Galvis 
(Heredero Determinado) y 
Otro. 

Designa Perito 01/07/2020 

2017-00133-00 Ejecutivo con Titulo 
Hipotecario para la Efectividad 
de la Garantía Real. 

Banco Davivienda S.A. Iván Esteban Ruiz Gómez Fija Fecha Remate 01/07/2020 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del C.G.P. Y para notificar a las partes de las anteriores decisl 
02 de julio de 2020. 

8:00 a.m. Se fija el presente estado por el término legal de un (1) día. 

Se desfija en la misma fecha a las 6:00 p.m. 	 ALBA LIDA GIRALDO PÉREZ 
Secretaria 
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